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RESUMEN TEMPORADA 2011 
 
 
 
 
 
1 – Rallyes de Asfalto. 
 
2 – Rallyes de Tierra  
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NOVEDADES REGLAMENTARIAS 2012 
 
 
 
 
 
 
1 – Prescripciones Comunes 
 
2 - Reglamento Deportivo de Asfalto 
 
3 – Anexo 9: Vehículos admitidos en el Campeonato de Asfalto 
 
4 –Reglamento Deportivo de Tierra 
 
5 – Anexo 9: Vehículos admitidos en el Campeonato de Tierra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO 9   CUADRO RESUMEN DE LOS VEHÍCULOS ADMITIDOS:                                                                                                                                             

 
 

CATEGORÍAS  VEHÍCULO  REGLAMENTO DEFINICION Alguna de sus características 

1 

* Super 2.000  Art. 254 A Según Art.2 A   1.2.a 2.000 cc  atmosféricos 4x4 (Dif. mecánicos), peso ‐50 kg sobre FIA
* GT Rallye  RFEDA Según  Art.2 A   1.2.b Sin límite de cilindrada. Relación peso/potencia mínimo de 2.95 kg/cv. 
Gr. N + RFEDA Según  Art.2 A   1.2.c Gr. N  brida 36, 4x4, peso mínimo: 1.300 kg.
R‐4 FIA Art. 260 Art. FIA Especificaciones FIA. (Hasta 2.000 cc Turbo , 4x4 y 2x4)

 * NACIONAL 1  RFEDA  Según  Art.2 A   1.2.d  Carrocerías monocasco  de  concesionario,  con partes  de  estructura  tubular 
para montar motor homologado en Gr. N 

 

2 

R‐3 T FIA  Art. 260 Art. FIA R‐3 turbo alimentados
R‐3 FIA Art. 260 Art. FIA 2.000 cc. atmosférico.

* Gr. N  > 1.600cc  Art. 254 Según  Art.2 B  2.a Gr. N  más de 1.600 cc
* Gr. N "producción"  Art. 254 Según  Art.2 B  2.d 4x4 y 2x4 sin V.O. llantas serie.
Gr. A.  hasta 1.600cc  Art. 255 Según  Art.2 B  2.b Gr. A hasta 1.600 cc. Los S‐1.600 con peso ‐ 50kg

Vehículos históricos  Anexo K  Según  Art.2 B  2.c  Según Reglamento Específico del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto de 
Vehículos Históricos.

  

3 
R‐2 FIA Art. 260 Art. FIA 1.600 cc atmosférico.
R‐3D FIA  Art. 260 Art. FIA R‐3  motor diesel

* NACIONAL 2  RFEDA Según  Art.2 C 3.a  Monomarcas de circuito habilitadas rallyes, y rallyes actuales o no y  autonómicas. 
   

4 

* Gr. N (< 1.6oocc)  Art. 254 Según  Art.2 D 4.a Gr. N  menos de 1.600 cc
R‐1 FIA Art.260 Art. FIA Hasta  1.600 cc

* NACIONAL 3  RFEDA Según  Art.2 D 4. b Hasta  2.000 cc Turbo, o 3.800cc atmosférico) de  producción no homologado 
MONOMARCA 
Admitidos en C. 
Autonómicos 

RFEDA
 

RFEDA

Según  Art.2 D 4.c
 
Según  Art.2 D 4.d

De Iniciación en Rallyes , organizadas por marcas y RFEDA. 
Vehículos de los Campeonatos autonómicos 
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EL OFICIAL RELACIONES CON LOS CONCURSANTES 
 
 
 
 
 Presentación del RC y su ámbito de actuación  
  
 Documentos y plantillas a utilizar 
 
 Jornada tipo de un RC en el transcurso de un rallye 
 
 Qué NO debe hacer un RC 
 
 Consideraciones finales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 

 
 
 

 
Ponente: D. Jerónimo Cuerva 



 

 

EL SECRETARIO 
 
 
 

- Visión de la Secretaría 
- Normas de actuación 
- Funciones de la Secretaría 
- Secretaría de Comisarios Deportivos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL DIRECTOR DE CARRERA 
 

EL DIRECTOR ADJUNTO 
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LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 
 
 
 
 
 
 

 Funciones establecidas en CDI y PCCCT de España. 
 

 Procedimiento en Rallyes Campeonato de España. 
 

 Procedimiento en Rallyes FIA. 
 

 Evolución de las Penalizaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EL TRAMO CRONOMETRADO: 
 

El Delegado de Seguridad 
El Jefe de Seguridad 
El Jefe de Tramo 
La Caravana 
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EL TRAMO CRONOMETRADO 
 
 
 

El Delegado de Seguridad 
El Jefe de Seguridad 
El Jefe de Tramo 
La Caravana 
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LA SEGURIDAD: UNIFICACIÓN DE CRITERIOS 
 
 
 
 
 
 
 
.- petos de oficiales 
 
.- marcaje de zonas de seguridad 
 
.- paneles de señalización de controles 
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USTED PREGUNTA 
 
 
APELACIONES 
 
Según el CDI, en el Capítulo XIII, en los Artículos: 
 
182. Procedimiento de apelación nacional 
Todo concursante, cualquiera que sea su nacionalidad, tendrá el 
derecho de apelar contra las penalizaciones impuestas o las 
decisiones tomadas por los Comisarios Deportivos de un «meeting», 
ante la ADN que haya expedido el permiso de organización… 
 
183. Formato de apelación nacional 
Toda petición de apelación ante una ADN deberá hacerse por escrito y 
firmada por su autor o por el representante cualificado de este 
último… 
 
Y en el Capítulo II, en los Artículos: 
 
44. Concursante 
Toda persona física o jurídica inscrita en una competición cualquiera y 
obligatoriamente provista de una licencia de concursante de la FIA 
expedida por su ADN correspondiente 
 
45. Conductor 
Persona que conduce un automóvil en una competición cualquiera y 
obligatoriamente provista de una licencia de conductor de la FIA 
expedida por su ADN correspondiente 
 
 
Las PRESCRIPCIONES COMUNES  de la RFEDA dice en sus 
Artículos: 
 
2.1. Concursante  
Persona física o jurídica inscrita en una competición y provista de una 
licencia de concursante expedida por la R.F.E. de A.  
 
2.2. Conductor  
Persona que conduce un automóvil. Deberá estar en posesión de la 
licencia correspondiente de conductor válida para la temporada 2011. 
La licencia deberá haber sido expedida por la R.F.E. de A. o por la(s) 
ADN con las que la R.F.E. de A. haya suscrito convenio.  



 

 

 
2.3. Copiloto  
Persona que participa en un rallye formando equipo con el conductor. 
Deberá estar en posesión de la licencia de conductor o copiloto 2011, 
expedida por la R.F.E. de A. o por la(s) ADN con la(s) que la citada 
R.F.E. de A. haya suscrito convenio 
 
 
Y en el REGLAMENTO DEPORTIVO dice en sus Artículos: 
 
2.17. Concursante 
Persona física o jurídica titular de una licencia de concursante 
expedida por la R.F.E. de A. (o su A.D.N.) valedera para el año en 
curso. 
 
2.18. Equipo 
Un equipo está compuesto por 2 personas a bordo de cada vehículo. 
A la primera se le designa como piloto y a la segunda como copiloto. 
Ambos deberán poseer la licencia correspondiente expedida por la 
R.F.E. de A. (o su A.D.N.) valedera para el año en curso.  
 
El piloto asume la responsabilidad del concursante cuando este último 
no esté a bordo del vehículo.  
 
Además del piloto y copiloto, se define como miembro del equipo a 
toda persona relacionada con el mismo, cualquiera que sea la labor 
que realice.  
 
 
El caso es el siguiente: 
 
En el pasado Rally de Llanes, se penalizó al Concursante RMC, 
pilotado por Xevi Pons con 15 minutos por tener su vehículo una 
anomalía Técnica.  
Los Comisarios Deportivos citaron al Concursante/Piloto, a la cual se 
presentó a  Roberto Méndez, titular de la licencia de concursante, y 
una vez efectuada la comparecencia se le comunica la decisión de la 
penalización.  
 
 
Las preguntas son… 
 
Partiendo de la base que Xevi Pons posee una copia de licencia del 
Concursante… 



 

 

 
¿Se puede presentar a la citación el Piloto? …con su copia de licencia 
de Concursante y sin autorización por escrita del mismo. 
 
¿Puede el Piloto comunicar su intención de apelar si a la 
citación compareció y firmó el comunicado de sanción el propio 
Concursante? 
 
Pero si el Piloto quisiera apelar y el Concursante se negara a la 
misma… ¿quién tiene la última palabra? 
 
El Reglamento Deportivo dice El piloto asume la responsabilidad del 
concursante cuando este último no esté a bordo del vehículo  ¿? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


